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" Guayaquil, 9 de enero del 2014 

Señor 

ESTEBAN ALBERTO PLAZA TEJADA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CARNES DEL PACIFICO CARNEPAC S,A,, llevada a cabo en esta ciudad el día 

de hoy, resolvió elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el período 

de CINCO AÑOS, en reemplazo del señor Hermes Moran Espinoza, confiriéndole de 

conformidad con lo establecido en los estatutos sociales de la misma, ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

CARNES DEL PACIFICO CARNEPAC S.A., se constituyó mediante escritura pública, 

otorgada ante el Notaria Sextadel Cantón Guayaquil, Ab. Jenny Oyague Beltrán, a los 12 

días del mes de septiembre del año 2003, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el día 29 de octubre del 2003. 

Atentamente, 

Secretaria ad-hoc de la junta 

Razón: ESTEBAN PLAZA TEJADA, por mis propios derechos, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía CARNES DEL PACIFICO CARNEPAC S,A., para el 

cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 9 de enero del 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CARNES 

DEL PACIFICO CARNEPAC S.A., a favor de ESTEBAN ALBERTO 
PLAZA TEJADA, de fojas 1.787 a 1.789, Registro de Nombramientos 
número 576. 
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Guayaguil, 17 de enero de 2014 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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